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ba sido sepIlIlIdo del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se baila inhabilitado para el ejen:icio de
funciones públicas, ni com~dido en ninguna de las causas de
incapacidad e incompatibilidad establecidas en las disposiciones
or¡ánicas.

En ..•••••.•••............ a de _ de 198....•.
El ...

ORDEN de 30 de diciembre de 1987 por la que se
convocan pruebas selectivas para promoción imerna,
por el sistema de concurso restringido, para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia. entre funcionarios del Cuerpo de Agentes de
la Administración de Justicia.

En vinud de 10 dispuesto en los artículos 455 y 492 de la Ley
qrgánica 6/1985, de 1 de julio, d~1 Poder Judicial, y artículo 10 y
~entes del Reglamento 0rxáI!i"!' de .Ios Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la A<!mimstraCt6n de Justicia, aprobado
por Real~ 2003/1986, de 19 de septiembre,

~te~o acuerda convocar pruebas selectivas para pro
m0Ct6n mterna, por el sistema de concurso restringido, para cubrir
S55 plazas en la plantilla del Cuerpo de Auxiliares con sujeci6n a
las _entes

aa- de la mnyocatorta

l. Normas generales

1.1 Se convoca concurso restringido para cubrir 855 plazas del
Cuerpo de Auxiliares de la Administraci6n de Justicia, por funcio
narios de carrera del Cuerpo de Agentes de la Administraci6n de
Justicia.

1.2 Las plazas reservadas a promoci6n interna que en con
curso restringido no resultaren cubiertas, acrecerán al turno libre.

1.3 La realizaci6n de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
esta!>lecido en la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y en el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales
Auxiliares y Agentes de la Administraci6n de Justicia, aprobad~
por Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dispuesto
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la FunCt6n Pública, y en el ROJIamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la AdmiDlStraci6n del Estado, aprobado por
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

1.4 La forma de acceso de los aspirantes será mediante
concurso restringido.

n. Tribunales

2.1 La composici6n del Tribunal calificador de estas pruebas
selectivas se hará pública en el «Boletin Oficial del Estado»,
mediante Resoluci6n del Ministerio de Justicia, teniendo en cuenta
lo establecido en el Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre.

2.2 Dicho Tribunal tendrá la categoría 1 de las previstas en el
anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 dé julio.

2.3 B Tribunal calificador actuará en Madrid, y se constituirá
a la mayor brevedad posible, con remisi6n del testimonio del aeta
de la sesi6n al Ministerio de Justicia.

2.4 El Tribunal no podrá actuar sin la presencia de, al menos,
ues de sus miembros, de los cuales uno de ellos, necesariamente,
deberá ser un Auxiliar de la Administraci6n de Justicia, extendién
dose por el Secretario aeta de cada una de las sesiones que se
celebren, la cual será leida en la sesi6n siguiente y hecbas en su
caso, las rectificaciones que procedan, se autorizará con la fiima del
Secretario y el visto bueno del Presidente:

2.4.1 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Ministerio de Justicia, cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, o si hubieren rea1izado tareas de
preparaci6n de aspirantes a pruebas selectivas de acceso al Cuerpo
de Auxiliares de la Administraci6n de Justicia en los cinco años
anteriores a la publicaci6n de esta convocatoria.

2.4.2. B Presidente exigirá de los miembros del Tn'bunal
declaraci6n formal de no balIarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admini..
trativo.

2.4.,3 Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tnbunal cuando concurran las ciretmstancias previstas en el
párrafo anterior.

2.4.,! B plazo para formular la renuncia o manifestar la
ahstenCt6n será el de diez dias naturales, a partir de la publicación

de la Resoluci6n a que se refiere el apartado 4.9 de esta convo
catoria.

2.4.5 Con anterioridad a la iniciaci6n de las pruebas selecti
vas, el Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que ;se nombre a los nuevos miembros
del Tribunal que bayan de sustituir a los que hubieran perdido su
condición por alguna de las causas anteriores.

2.4.6 El Tribunal elevará al Ministerio de Justicia la lista de
aspirantes de promoción interna por concurso restringido, según
orden de puntuaci6n obtenida, a la que adjuntará informe sobre su
resultado y modificaciones que convenga introducir.

En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido, será nula de pleno derecho.

2.4.7 B Tribunal estará facultado para resolver cuantas inci
dencias se planteen en el desarrollo del concurso que no estén
especialmente previstas en esta convocatoria.

m. Requisitos de los candidatos

3.1 Podrán optar a la promoción intenta, por concurso restrin
gidO

j
los funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administraci6n

de usticia que se encuentren en situación de servicio activo,
servicios especiales o excedentes forzosos, con tres años, al menos,
de servicios efectivos como funcionarios de carrera en el mismo, y
sin nota desfavorable en su expediente. que estén, además, en
posesión del titulo de Graduado Escolar o titulo equivalente, y
cuenten, como mínimo, con cuatro puntos. con arreglo al baremo
de méritos establecido en la base 6.1 de esta convocatoria.

3.2 Los méritos aducidos han de resultar suficientemente
acreditados con la presentaci6n de los correspondientes documen
tos e informes y solamente serán tenidos en cuenta los que se
acompañen con la solicitud. La experiencia administrativa. anti·

~
- edad, tiempo de servicios y notas favorables o desfavorables que

n en el expediente personal, se justificarán de oficio por el
'nisterio de Justicia, a _través de las Secciones correspondientes.

IV. Presentación y admisión de solicitudes

4.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
para promoción interna, por el sistema de concurso restringido,
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada j!r&tuita
mente en el Tribunal Supremo, Fiscalía, Audiencias Terntoria1es,
Audiencias Provinciales, Decanatos de las Magistraturas de Tra·
bajo y Ministerio de Justicia. De no efectuarse la solicitud en
instancia normalizada, se considerará no presentada, quedando
excluido el aspirante.

4.2 Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes para
tomar parte en el concurso la documentación que a continuación
se seílala:

a) Fotocopias, debidamente compulsadas, de los títulos, diplo
mas o certificados alegados en la instancia. La equivalencia al título
de Graduado Escolar deberá constar mediante cenificaci6n del
Ministerio de Educaci6n y Ciencia aponada por el interesado.

b) Fotocopias, debidamente compuJsadas, de cursos de idio
mas y de dip'lomas de informática.

c) Certificación expedida por el Secretario del Organo judicial
u Organismo en el que el solicitante hubiera estado destinado los
últimos cuatro meses, en la que se baga constar la inexistencia de
faltas leves en el expediente.

4.3 En el recuadro de la solicitud destinado a «Cuerpo y, en
su caso, es~aIidad», harán constar únicamente «Promoci6n
interna Auxiliares».

En el recuadro donde dice «Provincia de examen», harán
constar siempre la de Madrid.

En el recuadro de la solicitud destinado a «Forma de acceso»,
los aspirantes señalarán la letra «1'».

4.4 Las instancias se dirigirán al excelentisimo señor Ministro
de Justicia, y su presentaci6n, una vez efectuado el pago de los
derechos de examen, se podrá rea1izas en el Repstro General del
Ministerio de Justicia, calie San Bernardo, numero 45, código
posta1280l5 Madrid, o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, ,,!,ntados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatona en el «Boletin Oficial del Estado».

4.5 Las instancias que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecbadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas, como señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el sobre deberá indicarse de manera visible: «Oposiciones
Administración de Justicia».

4.6 Los derechos de examen serán de 1.300 pesetas para todos
los aspirantes, que se in¡resarán en la cuenta corriente número
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VI. Va!oración de los méritos

méritos evaluables, a efectos del concurso, los
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9.352.785, «Cuerpo Nacional de Auxiliares de la Administración de
Justicia». En concepto de ~stos de transferencia, los aspirantes
abonarán 225 pesetas a la .a Postal.

En la solicitud deberá urar el sello de la Cija Postal,
acreditativo del pago de los derechos.

4.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado por el Ministerio de Justicia.

4:8 . La co.ncu~ncia a la pror:noción interna por concurso
restnng¡do no Impedirá la presentacIón del aspuante al turno libre
debiendo solicitarlo mediante una instancia para cada uno. '

4.9 Terminado el plazo de presentación de instancias, y
comprobado el pago de los derechos de examen, el Ministerio de
Jusucia publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el plazo
máximo de tres meses, resolución que contendrá la relación de
aspirantes excluidos, con indicación de las causas de la no
admisión, indicándose, asimismo, los lugares donde se encuentren
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos.

4.10 Los aspirantes excluidos, dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguIente al de la publicación de
la resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión, circunstancia que, en su caso, dará origen a la oportuna
rectificación de la lista de admitidos.

4.11 Contra la resolución que excluya definitivamente a algún
aspirante, podrá éste interponer recurso de reposición en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación.

V. Proceso selectivo

. 5.1 Si durante el desarrollo del concurso llegara a conocí·
mle~t,? del ~nbunal' que alguno de. los aspirantes carece de los
reqUISItos eXIgtdos en la convocatona, será excluido del mismo
previa audiencia del interesado, poniendo los hechos en conocí:
miento ~el Ministerio Fiscal si se apreciare inexactitud en las
declaraCIones form1!ladas en la instancia para concurrir a dicho
concurso. La exclUSIón de cualCl.uier aspirante se comunicará, acto
seguido, al Ministerio de JustiCUL

5.2 . El proceso selectiyo comellZl1l'!i. inmediatamente después
de publicarse la lista defimuva de admludos y excluidos, y tendrá
una duración máxima de cuatro meses, salvo causas de fuerza
mayor, sIempre que concurra causa objetiva que lo justifique una
vez oído el Tribunal, apreciada por el Ministerio de Justicia:

5:3 J?ada la naturaleza de las. ~nciones a deseD;l~ñar ~r los
funClonanos del Cuerpo de Auxiliares de la Admlmstraclón de
Justi~ los aspiran~ deberán superar una prueba mecanográfica
de. apUtud acreditaUva de que alcanzan 200 pulsaciones netas por
mmuto.

Dicha. prueba se realizará ante el Tribunal calificador con sede
en Madrid, excepto para los aspirantes residentes en las islas
Baleares y Canarias a las que se desp\azanl. el Tribunal. La fecha,
lugar y bora de rea1ización de esta prueba se establecerá en la
ResolUCIón por la que se haga pública la lista definitiva de
admitidos 't excluidos.

Los aspirantes que no superen esta prueba no podrán acceder a
la fase de valoración de méritos.

6.1 Serán
siguientes:

a) Titulo de Licenciado en Derecho: Cuatro puntos.
b) Titulo de Graduado Social: Tres puntos.
c) Otros titulos universitarios superiores; tres cursos comple

tos en la Facultad de Derecho, y Diplomado en Criminología: Dos
puntos cada titulo.

.d) Titulo de 0'ado Medio; tres cursos completos de Facultad
UD!versltana, dlsunta a la de Derecho y diplomas obtenidos en
cursos o congresos de interés judicial: Un punto, en conjunto, como
máXimo.

. e) Diplomas o certificados obtenidos en cursos de perfecciona·
miento en el Centro de Estudios Judiciales: Un punto cada uno.

~ Conocimiento d,e idiomas: Uno coma cinco puntos como
máximo. Deberá .acredltarse en la forma prevista en la base 4.2.

g) .Expeneneta en máquinas de tratamiento informático: Uno
coma CInco puntos como máximo. Deberá acreditarse en la forma
prevista en la base 4.2.

h) Experiencia en taquigrafia: Uno como cinco puntos como
máximo.

i) Anti~ por ~da trienio completo, computándose a tal
efecto los servICIOS efecuvos que hayan sido reconocidos previa
mente a efectos económicos: Dos puntos.

6.2 La valoración de los méritos será previa al comienzo de las
pruebas .selectivas del tumo libre, y se llevará a cabo conforme a la
puntuacIón que se establece en el apartado anterior.

En caso de empate, el orden se establecenl. atendiendo al orden
esca1afonal en el Cuerpo de Agentes.

vn. Lista de aprobados

7.1 Una vez finalizada la valoración de los méritos el
Tribunal calificador publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
con carácter provisional la relación de aspirantes que hayan
superado el concurso restringido y cuyo número no podrá exceder
de las plazas convocadas.

Contra es~e acuerdo los interesad.os podrán efectuar las oportu
nas reclamaCIOnes en el plazo de diez días naturales wntados a
partir del siguiente a la publicación. '

.t!na .vez resueltas las reclamaciones, el Tribunal remitirá al
Minis~no. ~e JusUCIa la propuesta definitiva, para su aprobación
y pubhcaClon.

7.2. Contra la resolución por la que se publique la lista
defimtlva de aprobados, los aspirantes podrán interponer el recurso
previsto en la norma final de esta convocatoria.

VIIL Adjudicación de vacalltes

8.1 El Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», la re.lación detal1ada de las plazas ofertadas para ser
cubiertas por los mteresados, que serán las desiertas existentes en
el ~omento de la publicación. De no ser suficientes para todos los
aspuantes aprobados, se hará una primera oferta a los primeros
aprobados en número equivalente al de plazas desiertas, y sucesiva
mente a medida que se vaya disponiendo de plazas desIertas a los
restantes aprobados.

8.2 La adjudicación de destinos se hará con carácter forzoso
de acuerdo con el orden de puntuación obtenido y las preferencias
de los concursantes.

8.3 El Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», el nombramiento como funcionarios de carrera del
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, así como el
destino adjudicado.

8.4 Los nombrados deberán tomar posesión de sus destinos
d,entro del plazo de .ve~te dias naturales, contados desde el
sIguIente al de la publicaCIón de su nombramiento en el «Boletín
Oficial del Estado».

En casos excejlCÍonales, debidamente justificados, el Ministerio
de Justicia, de oficio o a instancia de los mteresados, podrá reducir
o prorrogar el expresado plazo.

IX. Norma final

. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administra·
Uvos se denven de ésta y de las actuaciones de los Tribunales,
podrán .ser impugnados por los interesados en los casos y forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de
Justicia de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. 1. para su
conOCImIento y efectos.

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-P. D., el Subsecretario
Liborio Hierro Sánchez-Pescador. '

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 25 de enero de 1988 por la que se anuncia
concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo de
Oficiales de la Administració": de Justicia para cubrir
diversas vacantes y. slmultaneamente. las que se
produzcan a resultas del mismo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 455 y 494 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de I de julio, y en el
capítulo III del titulo IV del Reglamento Orgánico, aprobado por
Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre, se anuncia a
concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia que se encuentren en servicio activo
o ten~ concedida la oportuna autorización de reingreso, la
proviSIón de las vacantes que se relacionan en el anexo de esta
Orden y, simultáneamente, la de aquellas que se produjeren a
resultas del mismo.

Las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán a la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia
y deberán tener entrada en el Registro General o ser enviadas al
mismo en la forma {lI'evista en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Admimstrativo, dentro del plazo de diez dias
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».


